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Abstract  This study reflects on reforms in health systems and social policies within the fra m e-
w o rk of the so-called public sector re f o r m s . The point of depart u re is a re v i ew of various ex p l a-
nations for the crisis in the We l f a re St a t e , p resent in the litera t u re from the 1990s. Social policies,
at the heart of the crisis, a re heavily challenged. What we intend to demonstrate is that this ar-
gument plays a specific ro l e , that of introducing neoliberal changes into economic policy, i n
which the economic tools used generate abstention by the state from the social sphere , d e re g u l a-
tion of national economies in favor of the free mark e t , and the fundamentally ove r s i zed role of
the international financial mark e t . Within this context we analyze the social security and health
system re f o r m s . The final part of the article deals with current difficulties in social policies, f o-
cusing the debate on a mapping of possible alternatives for developing social and health policies.
Key words  Health Sy s t e m ; Health Po l i c y ; Public Po l i c y

Resumen  El presente trabajo se propone re f l exionar sobre las reformas de los sistemas de salud
y de políticas sociales en el marco de las así llamadas reformas del Es t a d o. Com esta finalidad, s e
busca como punto de partida condensar distintas visiones ex p l i c a t i vas de la crisis del Estado de
Bi e n e s t a r, p resentes en la bibliografía produzida en la década de los 90. En el corazón de la cri-
s i s , las políticas sociales se encuentran profundamente cuestionadas. Lo que pretendemos mos-
t rar es que este argumento posee una función específica, que es la de introducir mudanzas de ca-
rácter neoliberal en la política económica y para las cuales los instrumentos económicos utiliza-
dos van a generar la abstención del Estado en el plano social, la desregulación de las economías
nacionales en favor del libre mercado y, f u n d a m e n t a l m e n t e , el papel sobredimensionado del
m e rcado financiero internacional. En este contex t o, son analizadas las reformas de la seguridad
social y de los sistemas de salud. La última parte del trabajo tuvo por objetivo enfrentar las difi-
cultades que las políticas sociales presentan en el contexto actual, t rayendo al centro del debate
un mapeamiento de las alternativas posibles para el desarrollo de las políticas sociales y de salud.
Palabras clave  Sistemas de Salud; Políticas de Salud; Políticas Sociales
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La crisis del Estado de Bienestar

Reflexionar al respecto de las re f o rmas de los
sistemas de salud y de políticas sociales en los
países del continente nos exige un esfuerzo de
contextualizarlas en el marco de las así llama-
das re f o rmas del Estado. Con esta finalidad, se
hace necesario comenzar el trabajo por una
discusión que nos permita comprender cómo
s u rge y qué se entiende por Re f o rma del Es-
t a d o.

Se trata de una idea históricamente fecha-
da, fines de los años 70, cuando sucesivas cri s i s
económicas del capitalismo mundial, re s u l t a n-
tes en poderosas deudas internas y extern a s,
acompañadas de la pérdida del valor de mone-
das fuertes en los países centrales y del cre c i-
miento de procesos inflacionarios en la mayo-
ría de las economías, compro m e t i e ron la esta-
bilidad y la sobre v i vencia de los Estados de
Bienestar Social euro p e o s. Así, las conquistas
de la clase opera ria y la ascensión de los part i-
dos social-demócratas que sustentaron el We l-
f are St a t e se vieron considerablemente amena-
z a d a s, de una part e, por las tendencias econó-
micas pragmáticas de salida de las condiciones
a d versas de las economías mundiales; y, de
o t ra, por el avance de ideologías neolibera l e s
que atri b u yen al creciente papel del Estado en
la regulación económica y en las políticas de
s e g u ridad social el motivo principal de los ma-
les que aquejan al capitalismo.

La bibliografía sobre la Re f o rma del Estado
en los años 90 refleja y busca explicar la cri s i s
del Estado de Bienestar y las salidas de la mis-
ma sobre diversas perspectiva s. Los enfoques
que abordan la crisis del Estado, como el re s u l-
tado de las dificultades que se presentan para
la “g o b e rn a b i l i d a d” del mismo, enfatizan la in-
capacidad del Estado para administrar deman-
das sociales, considerando que la ampliación
de los beneficios sociales a toda la población se
t ra n s f o rmó en un derecho de los ciudadanos,
en cuanto los recursos se torn a ron cada vez
más escasos.

Sin embarg o, entre los autores que explican
la crisis del We lf are St a t e por el crecimiento del
papel social del Estado, algunos interpre t a n
que la crisis del Estado es una crisis de cre c i-
m i e n t o, consecuentemente positiva, y en este
sentido es necesario racionalizar y re o rg a n i z a r
el Estado sin que esto signifique un achica-
miento del mismo. En cuanto otros sostienen
que el Estado creció desmedidamente en desa-
c u e rdo con el papel que le cabe, debiendo aho-
ra abstenerse de intervenir en lo social, ya que
cada individuo debe ser proveedor de su pro-
pio bienestar.

En los enfoques que consideran que la cri-
sis del Estado se debe, pri n c i p a l m e n t e, al in-
c remento de los gastos sociales que resultan en
el crecimiento desmesurado de las deudas pú-
b l i c a s, las consideraciones que se tejen sobre
este fenómeno dive rgen considera b l e m e n t e,
según el lugar del espectro político en el cual
los autores se sitúan. Pa ra algunos de estos au-
t o res que se encuadran en una visión más so-
c i e t a ria, se origina una crisis de legitimidad del
Estado de Bi e n e s t a r, debido al aumento de los
impuestos que resultan onerosos a los ciuda-
d a n o s, sin una contra p a rtida en término de las
mejorías en la cantidad y calidad de los benefi-
cios re c i b i d o s. De n t ro de esta línea de pensa-
m i e n t o, en parte de la bibliografía existente, se
c a ra c t e riza que el crecimiento desmedido del
Estado se localiza en el papel de empleador,
que ocupa una buro c racia inoperante y que ge-
n e ra una ineficiencia cada vez mayo r. Al mis-
mo tiempo que se crea una nueva casta social
de tecnócratas y burócra t a s, cuya sobre v i ve n-
cia depende de un Estado enfermo de gigantis-
mo e inmov i l i s m o.

Cada vez más un mayor número de funcio-
n a rios atienden un menor número de perso-
n a s, generando una multiplicación de pro g ra-
mas sociales para estratos cada vez menores de
la población que, en lugar de generar solidari-
dad social, crean descontentamiento en am-
plios sectores de la población. De una part e, el
desempleo creciente va marginalizando secto-
res sociales cada vez mayo re s, que no se en-
c u e n t ran favo recidos por estos pro g ramas en-
caminados a minorías sociales. De otra part e,
p a ra atender estos pro g ra m a s, se emplea una
b u ro c racia cada vez más numerosa ero g a n d o
c o n s i d e rables recursos del Estado en el pago
de los salarios de funcionarios públicos. Pa ra
visiones de carácter neoliberal éste sería el mo-
t i vo para acabar con el Estado de Bi e n e s t a r,
quitándole cualquier función social y tra n s f o r-
mándolo en un órgano mínimo.

A propósito de las políticas sociales:
política vs economía en el contexto 
de la globalización

El papel regulador del Estado en la economía,
i n c e n t i vando el crecimiento económico, el ple-
no empleo, el consumo y la demanda de bie-
n e s, sustentado por el keynesianismo, y el cre-
ciente intervencionismo por la vía de imple-
mentación de políticas sociales que neutra l i-
cen las desigualdades sociales que el merc a d o
“n a t u ra l m e n t e” crea, fueron los ejes centra l e s
de la política económica que originó los Esta-
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dos de Bienestar euro p e o s, sin alterar estru c t u-
ralmente el modo de producción capitalista.
Ma s, al vo l ver la mirada para Ma rx en su C r ít i-
ca a la Economía Po l í t i c a , constatamos que es
en el proceso de producción de merc a n c í a s
que se genera el valor exc e d e n t e, el lucro del
capital que es capaz de ampliar y re p roducir el
p roceso de producción capitalista, siendo, por
lo tanto, el pilar que sustenta la modalidad de
p roducción capitalista.

Pe ro, ¿qué ocurre cuando el lucro del capi-
tal re i n ve rtido en la producción comienza a te-
ner tasas decre c i e n t e s, sea por los avances tec-
n o l ó g i c o s, sea por las conquistas de los tra b a-
j a d o res a partir de las luchas sociales cre c i e n-
tes de las últimas décadas? Se produce un des-
plazamiento del capital pro d u c t i vo para las in-
versiones financieras que garanticen lucro s
m a yo res y más rápidos. La sobre va l o ración del
m e rcado financiero y la concentración fabulo-
sa del capital, como pilares de las economías
capitalistas de las dos últimas décadas, adqui-
ri e ron alas doctri n a ri a s, con el liberalismo tar-
dío tra n s f o rmándose en la filosofía económica
y política del fin del milenio.

En ve rdad, es en el mercado que se re a l i z a
la plusvalia, ya que, si bien en el proceso de
p roducción se concreta la apropiación del tra-
bajo exc e d e n t e, esta apropiación se torna efec-
t i vamente lucro en el merc a d o. Pe ro, ¿qué o c u-
rre cuando en el mercado no se realiza el lucro
que deviene del trabajo excedente en el pro c e-
so pro d u c t i vo? Ot ras formas complementari a s
a la producción y al intercambio de merc a n c í a s
en el mercado se torn a ron predominantes para
e x t raer lucro del capital a partir de los años 70.

La creación pro g re s i va de instrumentos de
política económica tornó el propio dinero en
una mercancía capaz de generar lucros cre-
cientes no comparables a los lucros obtenidos
en la esfera pro d u c t i va. Dando a los merc a d o s
f i n a n c i e ros un lugar privilegiado en las econo-
mías capitalistas e incentivando instru m e n t o s
de política económica, genera d o res de econo-
mías centradas en la especulación financiera y
en el favo recimiento de la asociación tra s n a-
cional del capital – la globalización de la eco-
nomía – por la vía de la desregulación de las
economías nacionales.

La creciente disminución del papel re g u l a-
dor del Estado sobre los lucros del capital se
e x p resó a través de medidas de libera l i z a c i ó n
económica, entre las cuales vale mencionar el
aumento de las tasas de interés para el capital
que entra en el circuito financiero, sin que el
Estado desarrolle un papel específico, ya sea
c reando incentivos especiales u otros estímu-
los para pro m over la inversión pro d u c t i va. En
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cuanto el Estado había tenido, en décadas pa-
s a d a s, un papel político de condensar y/o sin-
tetizar relaciones entre diversas fuerzas econó-
micas y así ejercía un papel decisorio en el ar-
b i t raje entre intereses sociales en pugna; en el
p re s e n t e, el Estado pierde ésta y cualquier fun-
ción que signifique algún tipo de interf e re n c i a
con los movimientos del capital globalizado.

Una cita de François Chesnais, sobre las
a f i rm a c i o n e s, en un debate público, de uno de
los mayo res grupos económicos euro p e o s, i l u s-
t ra de manera elocuente la discusión enfre n t a-
da encima:

“...la mundialización del capital da libert a d
a los grupos económicos de implantarse donde
p re f i e ra n ,p a ra producir lo que pre f i e ra n ,a b a s-
teciéndose y vendiendo donde pre f i e ra n , c o m o
así también soportando el mínimo posible de
obligaciones en materia de derechos de tra b a j o
y de seguridad social” ( C h e s n a i s, 1997:9).

En este sentido, al analizar la globalización
económica, De l c o u rt (1992) afirma que, en la
medida que estos conjuntos de empre n d im i e n-
tos y recursos se transnacionalizan, escapan a
las normas nacionales y se sustraen al contro l
político y democrático, tales como formas na-
cionales de concertación y de negociación en-
t re partes o interlocutores sociales.

En una misma dirección, aunque dentro de
una visión política del papel del Estado en el
contexto de la globalización, Diniz (1998) des-
taca que la va l o ración de la dimensión política
es fundamental para la eficacia de la acción es-
tatal. La actuación estatal no depende sola-
mente de la capacidad de tomar decisiones,
p e ro sobretodo de las estrategias políticas de
implementación de las decisiones.

El éxito de las políticas gubern a m e n t a l e s
re q u i e re, además de los instrumentos institu-
cionales y de los recursos financieros contro l a-
dos por el Estado, la mobilización de los me-
dios políticos de ejecución. Ga rantizan la via-
bilidad política; esto significa tomar en cuenta
la capacidad de articular alianzas y coaliciones
que den sustentabilidad a las políticas guber-
n a m e n t a l e s, cualquiera que sea el régimen po-
lítico que esté en vigor (Grindle & T h o m a s,
1991; Si l va , 1 9 9 3 ) .

Si bien Diniz pone el énfasis en la va l o ra-
ción de la dimensión política, el problema re s i-
de en que la construcción de alianzas entre in-
t e reses diversos y consecuentemente conflic-
tuantes implica ceder una parte del poder de-
c i s o rio y de execución para aquellas re p re s e n-
taciones políticas (sociales y/o part i d a rias) que
no se enquadran en las modalidades tra d i c i o-
nales del ejercicio del poder político por part e
de las élites locales. En el caso de los estados
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l a t i n o a m e ri c a n o s, es precisamente aquí que se
f rena cualquier propuesta de avance democrá-
t i c o.

En este sentido, las trabas para el ejerc i c i o
de la acción política al interior del Estado en
A m é rica Latina se apoyan sobre un tripé con-
f o rmado por: el movimiento del capital tra n s-
n a c i o n a l i z a d o, los principios que rigen las eco-
nomías y las agencias económicas mundiales y
las tra ye c t o rias políticas nacionales. Estas últi-
m a s, en el caso de América Latina, son pro f u n-
damente marc a d a s, de una part e, por la ausen-
cia de la ciudadanía y la presencia de difere n-
cias sociales extre m a s, y, de otra, por la perm a-
nencia de un poder político autocrático en ma-
nos de las élites locales.

Así, el Estado pasa a ser el objetivo de la
globalización económica en el continente, pa-
sando a ser la Re f o rma del Estado – léase Esta-
do mínimo – la única política plausible a ser
seguida por las élites locales para disminuir el
déficit fiscal, en acuerdo con la exigencia s in e
qua non de las agencias internacionales – FMI/
Banco Mundial – con los países del continente,
p a ra apoyar el refinanciamiento de los pagos
de las deudas externas de estos países.

Junto a la pérdida de un papel más decisivo
del Estado, se esfuma también cualquier espe-
ranza de corrección de las enormes desigual-
dades sociales; las ya existentes más aquellas
que la propia política económica crea a tra v é s
de la recesión y del desempleo. Al mismo tiem-
p o, se difunde y se extiende la idea de la inope-
rancia del Estado para encaminar políticas so-
c i a l e s, ya que éste no es su papel y, pre c i s a-
mente porq u e, por haberse desviado del mis-
m o, creció en número de funcionarios y en el
monto de los gastos. Así, si el Estado está con-
denado a ser ineficiente, la salida “n a t u ra l” es
su paulatina desaparición y no la manera de
t o rnarlo eficiente.

Co n s e c u e n t e m e n t e, se trata de una discu-
sión que, lamentablemente, como vimos, no se
o riginó en las enormes dificultades históri c a s
de los estados latinoamericanos de satisfacer
de manera re s o l u t i va y equitativa las necesida-
des de salud, educación, vivienda, saneamien-
t o, originadas por la pobreza creciente de n u e s-
t ras sociedades. Por el contra ri o, de lo que se
t rata es de tornarlo cada vez más ineficiente. Si
el Estado se tra n s f o rma en una máquina sobre-
dimensionada, cara e ineficiente, los arg u m e n-
tos que consideran al Estado como um espacio
p ri m o rdial para la distribución de la justicia
social dejan de tener cre d i b i l i d a d .

Digo lamentablemente porq u e, en los go-
b i e rnos latinoameri c a n o s, si el esfuerzo de re-
flexionar sobre el papel del Estado estuviese

puesto en las posibilidades, que no se pre s e n-
tan con facilidad, pero que habría que indagar,
a través de las brechas del proceso de globali-
zación de la economía, tal vez, se podría alcan-
zar un diagnóstico más preciso de los pro b l e-
m a s, de las intervenciones políticas y de los re-
cursos necesarios para ser disponibilizados por
los órganos gubernamentales – Mi n i s t e rios de
Previsión Social, Tra b a j o, Salud, Educación, Vi-
vienda, etc. – de una manera más apro p i a d a
que aquella que el “a j u s t e” neoliberal pro p o n e.

Hoy, en lugar de subsanar los males que la
p o b reza crea en nuestras sociedades, el pro b l e-
ma central se desplazó para las dificultades de
financiamiento para el área social, indepen-
dientemente del crecimiento de las necesida-
des que las formas tradicionales de pobrez a
p resentan, sumadas a la marginalización y a la
e xclusión social, resultantes de las políticas de
a j u s t e. Así, la reducción del Estado se pre s e n t a
como la única manera de re s o l ver las cre c i e n-
tes deudas fiscales y extern a s, manteniendo la
estabilidad de las monedas.

Dos cuestiones se colocan como ejes de
análisis del contexto actual de la re f o rm a s :

a) la enorme deuda social de las últimas dé-
cadas fue resultado de políticas no re d i s t ri b u t i-
vas de la ri q u eza produzida por la sociedad y
de la responsabilidad atribuible a los gobiern o s
l a t i n o a m e ricanos por la dinámica impri m i d a
en el ejercicio de la política pública.

La modalidad pre valeciente de actuación
del Estado generó un crecimiento desmedido
del mismo, creando una buro c racia ineficiente
y mal re m u n e rada, tra n s f o rmando la esfera pú-
blica en dominio pri va d o, favo reciendo secto-
res históricamente privilegiados de la socie-
dad, con el predominio de prácticas de cliente-
lismo político y corru p c i ó n .

Esta opción política distante de la sociedad
fue acompañada de las crisis económicas que
se hicieron sentir desde los comienzos de los
80. Así pueden detectarse serios problemas de
g o b e rnabilidad del Estado. Entendemos que
los problemas de gobernabilidad del Estado se
situan en la dificultad de gerenciar las pro p i a s
funciones del gobiern o. En el momento que és-
tas enfrentan el crecimiento del desempleo, de
la pobreza y de la marginalización social, junto
al aumento de demandas sociales por políticas
más ecuánimes, en un contexto adverso de cre-
cimiento de la deuda pública interna y extern a .
Podríamos cara c t e rizar este proceso como um
m ovimiento endógeno y vicioso del Estado en
A m é rica Latina, en las últimas décadas.

b) El segundo aspecto que es necesari o
c o n s i d e rar podríamos denominarlo de factor
exógeno y se relaciona con el proceso de glo-
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balización que hoy ocurre a nivel planetari o,
p e ro que tuvo su origen en los países desarro-
ll a d o s. De hecho, se trata de un factor exógeno
en la medida que los estados latinoameri c a n o s
no tuvieron influencia en su surg i m i e n t o, ni la
tienen en los rumbos de la globalización, al
menos hasta el momento. Lo que se puede ob-
s e rvar al respecto es un acoplamiento re c i e n t e
a las expectativas mundiales en torno de este
p ro c e s o, sufriendo América Latina las conse-
cuencias de adaptación y distante de re c re a r
n u e vas formas de comprensión y de actuación
que partan de las realidades nacionales o con-
t i n e n t a l e s. A no ser la acomodación al pro c e s o
de globalización a través de la formación de
bloques regionales que permitan la integra c i ó n
económica de modo a aprovechar las ve n t a j a s
c o m p a ra t i vas entre los países de la región, ta-
les como Me rcosul e Alca.

Tal vez un enfoque más específico o pro p i o
de los estados latinoamericanos ayudaría a
rencauzamientos y/o readecuaciones del pro-
ceso de globalización y acrecentaría alguna
o riginalidad saludable a las políticas gubern a-
mentales y a los acuerdos entre los países lati-
n o a m e ri c a n o s. Las preguntas que, a mí enten-
d e r, deberían ser consideradas serían: ¿Es la
misma cosa el proceso de globalización que la
globalización de la economía? ¿Cómo pensar la
cuestión nacional en el marco de la globaliza-
ción? ¿Las políticas sociales, en cuanto dere c h o
de todo ciudadano al bienestar y, consecuente-
m e n t e, obligación del Estado de prove e r l a s, son
incompatibles con la globalización? ¿O se tra t a
m e ramente de una visión economicista de este
p ro c e s o, pero no necesariamente la única?

Consideraciones sobre las re f o rmas 
de la seguridad social y de los sistemas
de salud

Las re f o rmas de la seguridad social y de los sis-
temas de salud que en algunos países estan
h oy siendo ensayadas, y que en otros se en-
c u e n t ran en su fase terminal, son guiadas por
la re s t ricción del gasto más que por la decisión
de readecuar los sistemas a las necesidades en
c u r s o. No quiero decir que las necesidades no
estén considera d a s, lo están, aunque en un se-
gundo plano, o sea, a posteri o ri de la definición
del cuantum de recursos a ser alojados en el
á rea social; en este sentido, las políticas son
condicionadas a los re c u r s o s. Es importante s e-
ñalar que ésta no es una cuestión secundari a ,
ya que tenerla en cuenta, al reflexionar sobre
las re f o rmas o al planificarlas, podría facilitar
la incorporación de altern a t i vas político-admi-

n i s t ra t i vo - f i n a n c i e ra s, en la lógica de opera r
los sistemas de salud de manera a alcanzar una
m a yor eficiencia y efectividad de los mismos,
en lugar de acrecentar inequidades en el usu-
f ructo de la salud.

Si pasamos ahora a considerar las re f o rm a s
de los sistemas de salud en las décadas de los
80 y 90, podremos constatar que éstas fuero n
implementadas de acuerdo a parámetros de
racionalización financiera y administra t i va ,
s a l vo escasas excepciones en Eu ropa y en Amé-
rica Latina, de las cuales apenas pueden men-
cionarse España y Brasil. Estas re f o rmas ocu-
rri e ron en otro contexto político-social y eco-
nómico; en Italia, la re f o rma se produjo a fines
de la década de los 60, en el marco del We lf are
St a t e e u ro p e o. En el caso de Brasil, aunque fue
p o s t e ri o r, a mediados de los 70, la tra n s f o rm a-
ción del sistema de salud nace con la crisis del
régimen militar y las reivindicaciones sociales
por una liberalización política, junto a mejore s
condiciones de vida y especialmente de salud
p a ra la población.

En ambos casos se pro d u j e ron tra n s f o rm a-
ciones de la base de sustentación de los siste-
mas de salud re l a t i vas a la propia concepción
de la salud, a un cambio de perspectiva en la
visión de la relación entre el Estado y la socie-
dad sobre la óptica de los derechos de ciuda-
danía y a tra n s f o rmaciones en las modalidades
de gestión de los serv i c i o s, producción, aten-
ción y financiamiento de los mismos. La pre-
p o n d e rancia del sector público de la salud, el
acceso universal a los serv i c i o s, la descentra l i-
zación, la participación social, el control social
de los servicios por parte de la población y el
pago indirecto de los mismos fueron los pará-
m e t ros nort e a d o res de estas re f o rm a s. Éstas
t u v i e ron origen en la sociedad y no consiguie-
ron avances significativos en su implementa-
ción debido, fundamentalmente, a las tenden-
cias identificadas arriba en relación al carácter
del Estado.

Co n t ra ri a m e n t e, las re f o rmas ra c i o n a l i z a-
d o ras que se ori g i n a ron en In g l a t e r ra y Estados
Unidos fueron incentivadas por los gobiern o s
c o n s e rva d o res de T h a t c h e r, en In g l a t e r ra, y
Reagan, en Estados Un i d o s, auspiciados por las
c risis económicas de los 70 y de los 80. En este
c o n t e x t o, las re f o rmas de los sistemas de salud
defendían la introducción de mecanismos con-
c u r rentes que incitasen al libre juego del mer-
c a d o. Re s u m i d a m e n t e, podriamos enumera r
algunas de estas re f o rmas que ocurri e ron pri n-
cipalmente en Eu ropa y en los Estados Un i d o s,
sin pretender mencionarlas todas, mas, sobre
t o d o, con el objetivo de ejemplificar los aspec-
tos ra c i o n a l i z a d o res que las cara c t e ri z a n .
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El “t i c k e t m o d e ra d o r”, que básicamente es
un mecanismo de coparticipación del paciente
en los costos de los serv i c i o s. La asistencia mé-
dica administrada, que busca controlar la utili-
zación de los servicios a través de la oferta y de
la demanda; en la cual los médicos son induci-
dos a pre s c ribir los “s e rvicios necesari o s” y los
pacientes ven re s t ringidas las opciones de ele-
gir el servicio y el profesional que los atenderá.
La competición administrada que se sustenta
en la creación de un sistema nacional de segu-
ro de salud basado en la “ l i b re” elección de
c o n s u m i d o res concientes y en la competición
de precios entre planes altern a t i vo s. El modelo
de competición pública que no engendra un
cambio radical en la estru c t u ra pública del sis-
tema de salud, mas pro m u e ve la eficiencia in-
t e rna a través de la introducción de incentivo s
de mercado en el sector público de la salud.

En los años 90, en los países de América La-
tina, propuestas de re f o rmas de los sistemas de
salud se apoyan en la constitución de sistemas
mixtos público/pri va d o s, con aranceles dife-
renciados y libre elección de los servicios por
p a rte de los usuari o s. Pa ra las poblaciones que
están por debajo del nivel de subsistencia, ca-
b e rian intervenciones focalizadas interm e d i a-
das por paquetes básicos de servicios de salud.
En este sentido, la segmentación de las accio-
nes de salud re f u e rzan la exclusión social, en la
medida que la atención pasa a ser difere n c i a d a
por categorías sociales.

Al mismo tiempo, cualquier acción focali-
zada crea su propia demanda, como va rios au-
t o res han comprobado al analizar la crisis de
los We lf ares St a t e s e u ro p e o s, en los cuales
a cciones sociales para categorías sociales re s-
t ri c t i vas acaban multiplicando recursos admi-
n i s t ra t i vos y financiero s. Este tipo de acciones
c o n t ri b u ye, también, a la corrosión de la soli-
d a ridad social, sustentadora de los pri n c i p i o s
del We lf are, ya que el conjunto de la sociedad
no se vé beneficiado con intervenciones di-
reccionadas a grupos poblacionales específi-
cos y, en cambio, es afectado por impuestos
c recientes sustentadores de estas acciones.

Ma s, pri n c i p a l m e n t e, re f o rmas de este tipo,
al quebrar con la universalidad en el usufru c t o
del derecho a la salud, poseen un sentido con-
t ra rio al carácter de inclusión de las políticas
s o c i a l e s, en las cuales el derecho inalienable al
bienestar se constituye en un patrimonio de la
sociedad como un todo.

En la medida que estas propuestas libera-
l izantes ganaron espacio en América Latina,
a p oyadas por las agencias intern a c i o n a l e s, d o n-
d e, específicamente, el Banco Mundial y el BID
( Banco In t e ra m e ricano de De s e n vo l v i m i e n t o )

t u v i e ron un papel singular, las re f o rmas de los
sistemas de salud, que considera ron la salud
en cuanto derecho universal de los ciudadanos
y un deber del Estado el proveerla – y cuya ex-
p resión más desarrollada la encontramos en el
caso de la llamada “re f o rma sanitari a” en Bra s i l
– sufri e ron serios re ve s e s. La implementación
de estas políticas exigía la va l o rización y la re a-
decuación del sector público como pre s t a d o r
p rincipal de serv i c i o s, asi como los recursos fi-
n a n c i e ros necesarios para alcanzar beneficios
de salud para toda la población, otorgando al
Estado un papel principal y diferenciado en es-
te pro c e s o.

La implementación de re f o rmas de esta na-
t u ra l eza permite su efectivización en el campo
de la acción política, en la medida que nego-
ciaciones y acuerdos entre diferentes actores e
i n t e reses afectados se tornan mecanismos in-
sustituibles en la conducción de un pro c e s o
q u e, sin lugar a dudas, es eminentemente polí-
t i c o. Nos re f e rimos a la construcción de un sis-
tema unificado de salud bajo la órbita del Esta-
do que contemple la cobert u ra de salud uni-
versal de la población, operacionalizado a tra-
vés de la descentralización de los servicios de
atención a la salud en las provincias y munici-
p i o s, con niveles jera rquizados en las funcio-
nes de salud – sean pre ve n t i vas o cura t i vas –,
con un comando único localizado en el nive l
c e n t ral del sistema y recursos financieros defi-
nidos por ley.

Lo que ocurrió es que los avances en el te-
r reno jurídico constitucional no tuvieron co-
r respondencia con la ejecución de la política y
esto fundamentalmente por la manera en que
el gobiern o, en el caso bra s i l e ñ o, actuó para
obstaculizar el buen encaminamiento de las
re f o rm a s. Lo que se puede observar en el nive l
f e d e ral, instancia decisoria central de la imple-
mentación de la re f o rma dal sistema de salud
( Gerschman, 1995), es el papel secundario ad-
judicado a la política de salud que se expre s ó
en la ausencia del papel regulador del Mi n i s t e-
rio de la Salud y del Consejo Nacional de Sa l u d ,
ó rgano de re p resentación de la sociedad en la
implementación de la política de salud.

La ausencia de un Plano Nacional de Sa l u d
que contuviese las dire c t rices básicas para
guiar la efectivación del sistema único de sa-
lud, descentralizado y con un comando único
f e d e ral, llevó a una descentralización adminis-
t ra t i va del sistema de salud, en la cual no exis-
tían incentivos políticos ni financieros para
una efectiva autonomía política y administra t i-
va de los municipios. Por un lado, apesar del
p roceso de descentralización, la esfera federa l
continuaba adjudicando recursos para las es-
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f e ras provincial y municipal, como si estas es-
f e ras de gobierno fuesen simplemente pre s t a-
d o ras de serv i c i o s. Por otro lado, vez tras otra ,
los recursos dejaban de ser repasados por el
g o b i e rno federal o, si éste lo hacia, los atra s o s
en los re p a rtos eran tan grandes que el sistema
e n t raba en falencia.

De esta manera, la omisión del papel re g u-
lador central, por parte del Estado, que se fun-
daba en los presupuestos neolibera l e s, que re-
gían la conducción de la política nacional, en-
t raban en colisión con las re f o rmas pro g re s i va s
del sistema de salud, definidas constitucional-
mente en 1988. De cualquier manera, cabe re-
saltar que, aunque los embates al Sistema Úni-
co de Salud fueron significativos y, en el perío-
do que va de comienzos de la década hasta la
mitad de los 90, creció el sector pri va d o, no se
consiguió el desmantelamiento del mismo, de-
bido al grado de articulación y resistencia pro-
pia del sector de salud.

Pensando alternativas políticas 
en el campo de la política social 
y de las políticas de salud

Tomando en consideración la discusión efec-
tuada arriba, la última parte de este trabajo t e n-
drá por objetivo enfrentar las dificultades que
las políticas sociales presentan en el contexto
actual, tra yendo al centro del debate un ma-
peamiento de las altern a t i vas posibles para el
d e s a r rollo de políticas sociales y, dentro de és-
t a s, específicamente, de las políticas de salud
en cuanto instrumentos genera d o res de equi-
dad y de justicia social.

En los países del tercer mundo, se observa
que los resultados de las políticas de ajuste
económico incidieron negativamente en la po-
b reza estru c t u ral y en la marginalidad social, al
g e n e rar desempleo creciente y un mercado in-
f o rmal de trabajo asociado a actividades ilíci-
t a s, tales como contra b a n d o, ro b o, comerc i a l i-
zación de dro g a s, prostitución, etc., en fra n c a
competición con el trabajo formal. Al mismo
tiempo que el Estado se re t rae de su función de
regulación económica y de intervención en el
campo social, estas funciones se tornan cada
vez más necesarias e imprescindibles para la
p re s e rvación del tejido social. Las cuestiones
re l a t i vas a la pobreza estru c t u ral de estos paí-
s e s, en décadas pasadas, quedaban re s t rictas a
las fro n t e ras nacionales; en las últimas déca-
d a s, la pobreza y las actividades ilícitas se in-
t e rn a c i o n a l i z a ron, debido a los flujos migra t o-
rios de los países pobres para los países “ri c o s”,
c reando también, en estos últimos, bolsones

de pobreza, y debido también a que una part e
s i g n i f i c a t i va de las economías intern a c i o n a l e s
se sustentan sobre los ingresos de actividades
i l í c i t a s.

En los países europeos que desarro l l a ro n
p o d e rosos Estados de Bienestar fundados en la
ciudadanía plena y apoyados en políticas so-
ciales concebidas como derechos adquiri d o s
por ley, con la crisis de los años 80 y 90, el Esta-
do se re t rae de sus funciones de prove e d o r, al
tiempo que la pobreza exportada de los países
s u b d e s a r ro l l a d o s, sumada a la pobreza genera-
da por el crecimento del desempleo y la desle-
gitimación del We lf are, genera profundas dis-
rupciones en la base solidaria sobre la cual se
fundamentan los Estados de Bi e n e s t a r, afec-
tando profundamente la propia idea de irre-
nunciabilidad de los derechos de ciudadanía.
Por este camino, las políticas sociales sufri e-
ron, en estas dos décadas, re t rocesos conside-
ra b l e s.

Sin embarg o, a partir de la mitad de los 90 y
como resultado de las políticas económicas de
a j u s t e, los países industrializados de Eu ro p a ,
A m é rica y Asia entran en una crisis social y po-
lítica tan aguda que la misma incita a una re t o-
mada filosófico/ética sobre los va l o res que per-
mean la existencia y la sobre v i vencia humana
en el fin de este siglo, que no pueden ser re d u-
cidos a un “enfoque unidimensional de la eco-
n o m í a”. En este contexto, re s u rgen va l o res de
s o l i d a ridad social y la necesidad de vo l ver a
pensar la ciudadanía plena como conquista
i r renunciable de las sociedades y Estados mo-
d e rn o s.

En este sentido, vale la pena aproximar al
debate de las políticas sociales altern a t i va s
c o n c e p t u a l e s, para pensar la sociedad y la polí-
tica en el fin del milenio, junto a altern a t i va s
c o n c retas para el re t o rno de la ciudanía social.
Algunas consideraciones al respecto de la vida
en sociedad y del ejercicio de la política en las
d e m o c racias de fin del milenio podrían aprox i-
m a rnos a re c rear instrumentos conceptuales
más apropiados para la comprensión de los
p rocesos de desapropiación de las identidades
i n d i v i d u a l e s, sociales e históri c a s.

Las últimas décadas se cara c t e ri z a ron por
una profunda desintegración del tejido social.
Esta desintegración re c u e rda la idea durk h e i-
miana de la anomía social como una cara c t e-
rística constitutiva de aquellas sociedades que
manifiestan una pérdida en la normatividad y
en la regulación de la vida social. El ejercício de
la política se agota en democracias “p ro c e d u-
ra l e s”, en las cuales no existen formas de part i-
cipación y de re p resentación política de la so-
ciedad fuera de la elección de autoridades gu-
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b e rn a m e n t a l e s. Los partidos se tra n s f o rm a ro n
en máquinas electorales bien aceitadas por
m a rk et i n g, dinero y medios de comunicación;
ó rganos extraños a las necesidades sociales, en
los cuales las personas no creen, excepto por
los beneficios personales – dinero y poder –
que los políticos obtienen a través de los car-
gos part i d a ri o s.

La pri vación social, ocasionada por el de-
sempleo creciente y por omisión del Estado,
p rofundiza todavía más las brechas existentes
en la sociedad. La pérdida del sentimiento de
p e rtenencia y de identidad social re f u e rza el
i n d i v i d u a l i s m o, que impide la formación de
identidades colectivas más amplias. Sin em-
b a rg o, otras tendencias comienzan a pro l i f e ra r,
ocupando espacios sociales y políticos subjeti-
vo s, que Giddens (1991) cara c t e riza como “p o-
lítica de vida”, que trae al escenario político
p roblemas ligados con cuestiones filosóficas,
de derechos humanos y de mora l i d a d .

La política de vida presume un cierto nive l
de emancipación, tanto de la tradición cuanto
de la dominación jerárquica. Guiddens define
la política emancipatoria como una perspecti-
va general que se ocupa fundamentalmente de
la liberación de los individuos y grupos de
aquellos impedimentos que afectan negativa-
mente las oportunidades de vida de las perso-
n a s. En este sentido, la política de vida envuel-
ve derechos y obligaciones, y el Estado conti-
núa siendo la principal instancia administra t i-
va dentro de la cual estas cuestiones pueden
ser solucionadas dentro de la ley.

Co n s e c u e n t e m e n t e, en el ámbito de las po-
líticas sociales, interesa re c u p e rar la re l a c i ó n
e n t re la expansión y la difusión de las políticas
sociales con la existencia de los derechos a una
ciudadanía social plena. La efectivación de po-
líticas sociales de carácter universal pro f u n d i-
zó y afianzó el papel central del Estado en la
atenuación de las diferencias sociales, al ins-
t a u rar un proceso de re d i s t ribuición de re n t a s
que tuvo como destinatario al conjunto de la
población. Esta cuestión, prácticamente aban-
donada durante las dos últimas décadas, fue
t ra n s f o rmada en asunto secundario en la me-
dida que, para el neolibera l i s m o, la pobreza es
un estímulo para el trabajo y los individuos de-
ben responsabilizarse por su propio bienestar,
re t i rando al Estado de estas funciones.

Cabe así, en esta última parte del tra b a j o,
t raer para el debate de las políticas sociales al-
t e rn a t i vas que retomen va l o res morales que
apunten para la re c u p e ración de condiciones
dignas de existencia humana sustentadas so-
b re los principios de una ciudadanía plena uni-
versal. La propuesta en cuestión es denomina-

da de renta de ciudadanía o ingreso ciudada-
n o, y comienza a ser discutida en va rios países;
aunque todavía se mantiene al interior del de-
bate académico, parece una altern a t i va de po-
lítica social extremadamente intere s a n t e, que
valdría la pena considera r, en la medida que
p re s e rva y re c rea va l o res de solidaridad social.
Pa ra l e l a m e n t e, re s t i t u ye la esperanza de apro-
x i m a rn o s, vía políticas sociales, a una re f o rm a
del Estado, de manera a tornarlo eficiente y
t ra n s p a rente a la sociedad, como ve remos a
c o n t i n u a c i ó n .

La altern a t i va del ingreso de ciudadanía
t u vo su origen en Eu ropa, en la década de los
90, siendo sus mentores pensadores del cam-
po de la política, de la economía y de la filoso-
fía, como Van Parjis (1994), Gorz (1994), Bresson
(1994), Eu ze by (1993), Offe (1992), entre otro s.
En las palabras de Gorz, que expresan el sentido
de esta discusión en los autores mencionados:

“ La garantía de un ingreso de existencia p u e-
de cumplir una función adaptada a la evo l u-
ción de sociedades avanzadas que poseen un
volúmen creciente de riquezas con un vo l ú m e n
d e c reciente de tra b a j o. . . La renda de ex i s t e n c i a
tendría una doble función: compensaría el de-
sempleo total o parcial y sería una iniciación al
t rabajo intermitente, de horario va r i a b l e ,a t e n-
diendo a la demanda de las empre s a s . . . En fin y
s o b re todo, el derecho al ingreso sería incondi-
cionalmente y evidentemente desconectado de
la obligación de trabajar dentro de la esfera eco-
nómica o de asumir una función considera d a
util económicamente... se pasaría de una socie-
dad de pleno empleo a una sociedad de plena
a c t i v i d a d , a través de actividades micro s o c i a l e s
que articulen e integren la comunidad, d e s e m-
peñando éstas un papel de convivencia social
que contribuiría para el enriquecimiento de la
v i d a ; reconociéndose en estas actividades una
i m p o rtancia y dignidad social igual a aquéllas
del mundo del tra b a j o” ( Go rz, 1994:51).

De una part e, el “ i n g reso ciudadano” busca
establecer un sistema integrado de tra n s f e re n-
cias fiscales e impuestos, pretendiéndose obte-
ner la mayor re d i s t ribución posible de ingre s o s
en una dirección que va de los sectores de altos
i n g resos para los más pobre s. Por otra part e, se
t rata de una propuesta compatible con la pre-
s e rvación de otras instituciones de política so-
cial, part i c u l a rmente si no se está en condicio-
nes de garantizar a través del ingreso ciudada-
no un nivel pleno de satisfacción de todas las
necesidades esenciales.

Con la intención de distinguir las difere n-
cias existentes entre renta mínima y renta ciu-
dadana, es necesario considerar que la pri m e ra
se originó dentro de la concepción neolibera l ,



LAS REFORMAS DEL ESTADO, DE LAS POLITICAS SOCIALES Y DE SALUD 3 0 1

Cad. Saúde Pública, Rio de Janeiro, 15(2):293-302, abr-jun, 1999

en cuanto la propuesta de renta ciudadana sur-
ge como una altern a t i va de profundizar y le-
g itimar las políticas sociales. La idea de re n t a
mínima fue levantada por Milton Fri e d m a n
( Friedman & Friedman, 1987) y propone la ad-
judicación para aquellas personas que están
por debajo de la línea de subsistencia de un in-
g reso muy re d u c i d o, de forma tal de que éste
sea un estímulo para buscar cualquier ingre s o
adicional, sin tra n s f o rmaciones de peso en la
e s t ru c t u ra tri b u t a ria. La utilización de la idea
de renta mínima que ha sido hecha en Améri c a
Latina, excepto algunas excepciones locales en
las cuales se la aplicó de manera complemen-
t a ria al sistema de seguridad social, llevó a un
desmantelamiento de los componentes uni-
versales del sistema de políticas sociales, ya
que fue encarada como un pro g rama encami-
nado a la población indigente, resultando en
un achicamiento de la cobert u ra de los siste-
mas de seguro social. Ge n e ra mayor re g re s i v i-
dad tri b u t aria, si tenemos en cuenta que dedu-
ce impuestos quién declara y quién declara es
quien gana más.

Co n t ra riamente a lo expuesto arriba, el in-
g reso ciudadano se constituiría como un dere-
cho de carácter universal. Todos los ciudada-
nos podrían usufructuar de este ingreso de ciu-
dadanía, sin la exigencia de responder por
cualquier contra p restación a cambio del mis-
m o. En este sentido, el ingreso ciudadano esti-
mularía actividades que son socialmente útiles
( s e rvicios sociales) y que merecen ser re m u n e-
radas a través de las ri q u ezas generadas social-
m e n t e. En relación a los mecanismos para la
o p e racionalización del ingreso ciudadano: 1)
no re q u i e re test de medios, porque se paga a
todos; 2) es garantizado previamente para toda
la población; en este sentido, cumple una fun-
ción pre ve n t i va y no cura t i va; 3) define un piso
s o b re el cual las personas pueden acumular
cualquier otro ingre s o.

Las unidades de tributo y de beneficio de-
ben ser las mismas, y la implementación de un
i n g reso ciudadano no podría estimular a que
las personas adopten un determinado arre g l o
familiar para recibirlo ya que el mismo es dado
al individuo y no a la familia. Respecto al mon-
to del ingreso ciudadano, se buscaría que éste
tuviese un nivel tan elevado como lo permita la
ri q u eza de cada sociedad.

En lo que se re f i e re a la relación entre el in-
g reso ciudadano y el pago de impuestos, se p re-
vee que el monto de dinero recibido en calidad
de ingreso ciudadano no pagaría impuesto. Ha-
bría un punto de inflexión entre ingreso y tri-
butación en el cual no habria tampoco tasa-
ción del ingreso total del ciudadano, en el caso

que éste fuese apenas una cifra ligera m e n t e
m a yor que el nivel del ingreso ciudadano. Po r
encima de este punto, la persona pagaría im-
puestos pro p o rcionales al ingreso obtenido.
Cabe señalar que diferentes autores pro p o n e n
a l t e rn a t i vas va riadas en relación a las posibili-
dades de instituir re f o rmas tri b u t a rias que sus-
tenten la política social de ingreso ciudadano,
mas como ésta es una discusión más técnica
que conceptual no será tratada aquí.

Co n s i d e rando ahora la política de salud en
cuanto política social, los principios a ser insti-
t u i d o s, o mantenidos, en aquellos países que
d e s a r ro l l a ron procesos tra n s f o rm a d o res en el
sector de la salud, deberían contemplar la sa-
lud de la población como resultado de las con-
diciones de vida de la sociedad. Así, la salud,
más que la atención a la enfermedad, es la ca-
pacidad que una sociedad tiene de evitar la en-
f e rmedad. Una sociedad saludable es aquélla
que ofrece vivienda, infra e s t ru c t u ra cloacal y
e l é c t rica, gas, alimentación, tra b a j o, educación
y lazer para todos sus miembro s. Una sociedad
en que la salud, en un sentido amplio, es defi-
nida como un derecho de ciudadanía y un de-
ber del Estado de proveerla para todos.

Pe ro, aún defendiendo la salud como un
d e recho universal, no se puede olvidar que los
p rocesos de tra n s f o rmación social y los adel a n-
tos tecnológicos que se opera ron en este siglo,
en el campo de la medicina, como en tantos
o t ro s, lleva ron, de una part e, a una mayor lon-
gevidad de las personas y, de otra, a la pre s e n-
cia de enfermedades antes desconocidas y de
t ratamientos extremadamente costosos, que
exigen una readecuación del sector de la salud,
de manera a mantener el derecho universal a la
salud, interf i riendo sobre el crecimiento de los
costos crecientes del sector. Dos cuestiones
aquí me parecen de fundamental import a n c i a .
La pri m e ra se re f i e re a una reflexión ética re s-
pecto de los avances de la medicina, en los c u a-
les inversiones enormes son re a l i z a d a s, no con
la finalidad de una vida saludable y una exis-
tencia digna para la raza humana, mas colo-
cando la vida como una mercancía a disposi-
ción de quién pueda comprarla. Esto significa
que campos de conocimiento como la biotec-
nología, que puede producir desde inmuno-
biológicos hasta armas biológicas, o crear vida
a rt i f i c i a l m e n t e, o replicar ovejas y – ¿por qué
no? – seres humanos, algún dia dependen de la
existencia de un mercado en el cual los pro c e-
dimientos tecnológicos tienen un valor mone-
t a ri o, independientemente de su valor moral –
m e j o rar la vida humana en el planeta. Co n s e-
c u e n t e m e n t e, los costos crecientes hacen con
que las intervenciones de alta complejidad
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sean utilizadas solamente por quién tiene me-
dios económicos para pagarlas, en cuanto, ca-
da vez más, sectores importantes de la socie-
dad mueren de enfermedades que pueden ser
p re venidas y que re q u i e ren intervenciones re-
l a t i vamente simples.

Ll e var en consideración estas cuestiones
implicaría re c o n s i d e rar la idea del derecho u n i-
versal a la salud, ya no en términos formales de
la definición del derecho universal a la salud,
mas desde la perspectiva del efectivo usufru c t o
del derecho a la salud. Así, la manutención del
d e recho universal a la salud no significaría
u s u f ructuar gratuitamente de los beneficios de
m a n e ra homogénea para toda la población.

De la misma manera que la renta ciudada-
na define un límite de ingresos a partir del cual
las personas deben pagar impuestos depen-
diendo del nivel de ingresos que posean, las
políticas de salud deberían incentivar un com-
p o rtamiento pro g re s i vo en la relación entre
a p o rtes y beneficios. O sea, en relación a la sa-
lud, el derecho a la salud debería estar re l a c i o-
nado al “ i n g reso ciudadano”, definiéndose una
cuota igual de beneficios de salud para todos
los ciudadanos y para aquellos que pre c i s a c e n
u s u f ructuar de beneficios que re q u i e ren inter-
venciones costosas; funcionaría el principio de
s o l i d a ridad. No paga quién tiene por único in-
g reso la “renda de ciudadanía”, y quién tiene un
i n g reso mayor pagará honora rios al sector pú-

blico de la salud, cuyo cálculo dependerá de
cuánto su ingreso está por encima de la “re n d a
de ciudadanía”. Al mismo tiempo, se manten-
dría la libertad de elección por parte del usua-
rio para contratar un seguro pri vado de salud,
p e ro se exigiría de los seguros pri vados de sa-
lud el pago de un impuesto relacionado a la u t i-
lización de producción de tecnología e inve s t i-
gación originadas en las instituciones públicas
de ciencia y tecnología y de un impuesto a ser
pago por los usuarios de seguros pri vados al
sector público de la salud, independientemen-
te de la utilización de los servicios públicos.

Las altern a t i vas aquí colocadas no tuviero n
la intención de presentar una fórmula a tra v é s
de la cual los problemas analizados se re s o l ve-
rían, pero, sobre t o d o, la intención de re f l e x i o-
nar sobre las condiciones que podrían contri-
buir al renacimiento de la ciudadanía plena.
Se g u ra m e n t e, implementar una propuesta tan
compleja como ésta generaría muchos pro b l e-
mas que ninguna fórmula podría anticipar. Mi
intención fue, exc l u s i va m e n t e, la de cuestionar
visiones unilaterales y comprovadamente fa-
lladas para enfrentar los problemas comunes
que hoy asolan las sociedades y estados lati-
n o a m e ricanos; presentando perspectivas que,
aunque todavía no fueron pro b a d a s, expre s a n
un pensamiento direccionado a crear condi-
ciones de existencia más justas, solidarias y
e q u i t a t i vas para la sociedad en su conjunto.

R e f e re n c i a s

BRESSON, Y., 1994. Le Pa rtage du Temps et des Re ve-
n u e s. Pa ris: Ec o n o m i c a .

CHESNAIS, F., 1997. Mundialização do Capital, re g i m e
de acumulação predominantemente financeira e
p ro g rama de ru p t u ra com o Ne o l i b e ra l i s m o. Re-
vista da Sociedade Bra s i l e i ra de Economia Po l í t i-
c a, 1:7-34.

D E LCO U RT, J., 1992. Globalisation de l’économie et
progrès social. L’Etat social à l’heure de la m o n d i a-
lisation. Fu t u r i b l e s, 156:3-34.

DINIZ, E., 1997. Cri s e, gove rnabilidade e re f o rma do
Estado: em busca de um novo paradigma. In: A
Mi ragem da Pós-Mo d e r n i d a d e . De m o c racia e Po-
líticas Sociais no Contexto da Gl o b a l i z a ç ã o ( S .
Gerschman & M. L. V. We rneck, org.), pp. 115-124,
Rio de Ja n e i ro: Ed i t o ra Fi o c ru z .

E U Z E B Y, C., 1993. Du Re venue Minimum d’ In s e rt i o n
au Re venue d’ Ex i s t e n c e. Fu t u r i b l e s, 177:15-27.

GIDDENS, A., 1991. Modernity and Self Identity Se l f
and Society in the Latin Modern Age. St a n f o rd :
St a n f o rd Un i versity Pre s s.

GORZ, A., 1994. Re venue Minimum et Citoye n n e t é ,
Droit au Tra vail vs. Droit au Re ve n u e. Fu t u r i b l e s,
1 8 4 : 4 9 - 6 0 .

GRINDLE, M. S. & THOMAS, J. W., 1993. Policy mak-
e r s, policy choices and policy outcomes: political
economy of re f o rm in developing countri e s, In :
Reforming Economic Sistems in De veloping Coun-
t r i e s ( D. Pe rkins & M. Ro e m e r, eds.), pp. 74-91,
Boston: Ha rva rd Un i versity Pre s s.

OFFE, C., 1992. A non productivist design for social
p o l i c i e s. In: Arguing for Basic In c o m e , Ethical Fu n-
dations for a Radical Re f o r m ( P. Van Pa r j i s, ed.),
p p. 32-58, London: Ve r s o.

S I LVA, E., 1993. Capitalist coalitions, the State and ne-
o l i b e ral economic re s t ru c t u ring, Chile 1973-88.
Wo rld Po l i t i c s, 45:45.

VAN PARJIS, P., 1994. Au delà de la solidarité. Les fon-
dements éthiques de L’ Etat providence et son dé-
passement. Fu t u r i b l e s, 184:5-29.


